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SOCIEDAD DE INVERSIONES PAMPA CALICHERA S.A 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE VALORES N° 303 

EMISION DE ACCIONES DE PAGO 
 
a) En junta extraordinaria de accionistas de Sociedad de Inversiones Pampa Calichera S.A. (la 
“Sociedad”), celebrada el 24 de abril de 2020, cuya acta se redujo a escritura pública con fecha 4 
de mayo de 2020, en la Vigésima Segunda Notaria de Santiago de don Luis Enrique Tavolari 
Oliveros, se acordó aumentar el capital de la Sociedad en la suma de USD 173.500.000.-, 
mediante la emisión de 823.282.025 acciones de pago Serie A y de 54.852.002 acciones de pago 
Serie B, ambas series sin valor nominal. 
 
El extracto de la escritura antes mencionada, se inscribió a fojas 29.040 N° 14.548, del Registro 
de Comercio de Santiago, con fecha 12 de mayo de 2020, y se publicó en el Diario Oficial N° 
42.657 de fecha 16 de mayo de 2020.  
 
b) La Comisión para el Mercado Financiero, con fecha 14 de julio de 2020, inscribió en el 
Registro de Valores con el N° 1094, la emisión de 823.282.025 acciones de pago Serie A y de 
54.852.002 acciones de pago Serie B, ambas series nominativas y sin valor nominal, por un 
monto total de USD 173.500.000, con cargo al aumento de capital antes señalado. El plazo para 
la emisión, suscripción y pago de estas acciones es de un año contado a contar del 14 de julio de 
2020. 
 
c) De las 823.282.025 nuevas acciones Serie A y de las 54.852.002 nuevas acciones Serie B 
inscritas en el Registro de Valores, 599.794.017 acciones Serie A y 39.961.886 acciones Serie B 
se ofrecieron preferentemente a los accionistas de la Sociedad durante el periodo de opción 
preferente establecido en el artículo 25 de la Ley N° 18.046 sobre Sociedades Anónimas, el cual 
se extendió por 30 días, entre el 13 de agosto de 2020 y el 11 de septiembre de 2020, ambas 
fechas inclusive (el “Periodo de Opción Preferente Legal”). El aviso que dio inicio al Periodo de 
Opción Preferente Legal fue publicado en el Diario Electrónico “El Libero”, con fecha 13 de 
agosto de 2020. Durante el Periodo de Opción Preferente Legal, se suscribieron y pagaron un 
total de 595.296.590 acciones de pago Serie A y 39.451.328 acciones de pago Serie B. 
 
Las acciones que no fueron suscritas y pagadas durante el Periodo de Opción Preferente Legal, 
así como las fracciones resultantes de la aplicación de prorrateo entre los accionistas, 
corresponden a la cantidad de 4.497.427 acciones de pago Serie A (en adelante las “Acciones 
Remanentes Serie A”) y 510.558 acciones de pago Serie B (en adelante las “Acciones 
Remanentes Serie B”, y conjuntamente con las Acciones Remanentes Serie A, las “Acciones 
Remanentes”). 
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De conformidad a lo acordado por la Junta, las Acciones Remanentes serán ofrecidas por un 
plazo de 30 días corridos en un segundo periodo (el “Segundo Periodo”) a aquellos accionistas o 
a sus cesionarios que hubieren suscrito y pagado acciones de pago en el Periodo de Opción 
Preferente Legal, a prorrata de las acciones que estos hayan suscrito y pagado durante el Periodo 
de Opción Preferente Legal. En consecuencia, habiéndose suscrito y pagado 595.296.590 
acciones de pago Serie A y 39.451.328 acciones de pago Serie B durante el Periodo de Opción 
Preferente Legal, y atendido que durante el Segundo Periodo se ofrecerán 4.497.427 acciones de 
pago Serie A y 510.558 acciones de pago Serie B: (i) cada uno de los accionistas que hubieren 
suscrito y pagado acciones de pago Serie A en el Periodo de Opción Preferente Legal tendrán 
derecho a suscribir en el Segundo Periodo, 0,0075549349274787500 Acciones Remanentes Serie 
A por cada acción Serie A que hayan suscrito y pagado durante el Periodo de Opción Preferente 
Legal; y (ii) cada uno de los accionistas que hubieren suscrito y pagado acciones de pago Serie B 
en el Periodo de Opción Preferente Legal tendrán derecho a suscribir en el Segundo Periodo, 
0,0129414654938865000 Acciones Remanentes Serie B por cada acción Serie B que hayan 
suscrito y pagado durante el Periodo de Opción Preferente Legal.   
 
De conformidad a lo acordado por la Junta, las Acciones Remanentes serán ofrecidas al mismo 
precio al que fueron ofrecidas en el Periodo de Opción Preferente Legal, esto es, en la suma de 
$205,301 (doscientos cinco coma tres cero uno pesos) por Acción Remanente Serie A y en la 
suma de $256,500 (doscientos cincuenta y seis coma cinco cero cero pesos) por Acción 
Remanente Serie B. Las Acciones Remanentes deberán ser pagadas de contado en el acto de 
suscripción, en dinero efectivo, cheque, vale vista bancario, transferencia electrónica de fondos o 
cualquier otro instrumento o efecto representativo de dinero pagadero a la vista. 
 
d) Tendrán derecho a suscribir las Acciones Remanentes Serie A aquellos accionistas o a sus 
cesionarios que hubieren suscrito y pagado acciones de pago Serie A en el Periodo de Opción 
Preferente Legal, a prorrata de las acciones Serie A que estos hayan suscrito y pagado durante el 
Periodo de Opción Preferente Legal, conforme lo indicado en la letra c) precedente. Tendrán 
derecho a suscribir las Acciones Remanentes Serie B aquellos accionistas o a sus cesionarios que 
hubieren suscrito y pagado acciones de pago Serie B en el Periodo de Opción Preferente Legal, a 
prorrata de las acciones Serie B que estos hayan suscrito y pagado durante el Periodo de Opción 
Preferente Legal, conforme lo indicado en la letra c) precedente. 
 
e) Este aviso señala el inicio del Segundo Período, el que se extenderá por un plazo de 30 días 
corridos, vale decir hasta el 17 de noviembre de 2020.  
 
f) El aviso que comunicó qué accionistas tienen derecho a suscribir las Acciones Remanentes se 
publicó en el diario electrónico El Libero el día 8 de octubre de 2020.  
 

EL GERENTE GENERAL 


